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ACTA No. 12 

Proceso: Gestión de docencia 

Unidad Académica y/o Administrativa: ESPECIALIZACIÓN EN AMBIENTE Y 
DESARROLLO LOCAL 

Hora de Inicio:         
05:00 pm 

Motivo y/o Evento: CONSEJO CURRICULAR  
Hora de finalización: 
6:15 pm  

Lugar: Virtual a través de la plataforma Google meet  
meet.google.com/mdj-tbwk-mkk 

Fecha: 
20 de octubre de 
2022 

Participantes 

Nombre Cargo Firma 

CLARA JUDYTH BOTIA FLECHAS Presidente participó 

RUTH MIRIAM MORENO AGUILAR Representante Docentes participó 

CÉSAR GARCÍA VALBUENA Representante Docentes participó 

LAURA ANDREA MOLANO BELLO 
Representante 
estudiantil participó 

 

Elaboró: Diana Trujillo Rodríguez Visto Bueno del Acta: Clara Judyth Botia Flechas  
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OBJETIVO: 
 
Dar respuesta a los trámites académicos y administrativos de la Especialización en Ambiente y Desarrollo 
Local. 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 11 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
3. CASOS ESTUDIANTES 
3.1 SOLICITUD LAURA NATHALY OSORIO SÁNCHEZ 
3.2 APROBACIÓN DE ANTEPROYECTOS   
3.3 SOLICITUD CAMBIO DE TÍTULO ANTEPROYECTO 
4. SOLICITUD COMITÉ DE CURRÍCULO Y CALIDAD 
5. VARIOS 
5.1 LINEAMIENTOS DE TRABAJO DE GRADO  
5.2 PROYECCIÓN DEL DOCUMENTAL ¿QUIÉN GOBIERNA EL RÍO ATRATO? 
 

  
DESARROLLO: 
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
 

 Se verifica que existe quórum deliberatorio y aprobatorio. 
 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 10 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
Se lee y se aprueba el acta 11 del 29 de septiembre de 2022. 

 
3. CASOS ESTUDIANTES 
 
3.1 SOLICITUD ESTUDIANTE LAURA NATHALY OSORIO SÁNCHEZ 
 
La estudiante Laura Nathaly Osorio Sánchez, con código 20221114029, solicita al Consejo de carrera el 
aval para no continuar con el proyecto de grado titulado: “HUERTAS COMUNITARIAS DE LA LOCALIDAD 
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SAN CRISTÓBAL COMO BASE PARA LA FORMACIÓN DEL TEJIDO SOCIAL URBANO” y permitir la 
presentación de un nuevo anteproyecto que será realizado de forma individual. 
 
El Consejo de carrera APRUEBA la solicitud de la estudiante Laura Nathaly Osorio Sánchez y delega a la 
Coordinadora Clara Botia para que le informe que debe presentar su propuesta lo antes posible.  
 
3.2 APROBACIÓN DE ANTEPROYECTOS  
 

De acuerdo con los conceptos emitidos por los docentes revisores y los ajustes realizados por los 
estudiantes, quedan aprobados los siguientes anteproyectos: 
 

Seguimiento trabajos de grado cohorte 2022 

No Título Autores Director Revisor Concepto Aprobación 

1 

ESTRUCTURACIÓN DE UN PROCEDA 
ENFOCADO A LA GESTIÓN INTEGRAL 

DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LOS 
BARRIOS LA CUMBRE Y SAN MARTÍN, 
UBICADOS EN EL LÍMITE DEL PARQUE 

ECOLÓGICO DE MONTAÑA 
ENTRENUBES, COMO ALTERNATIVA 

DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

José Luis Montenegro Medina 

Uriel Coy 
Verano  

Luz 
Fabiola 

Cárdenas 

Se aprueba 
con los ajustes 
realizados por 
los estudiantes  

Aprobado María Camila Ruiz Rodríguez 

Maribel Peña Prieto 

2 

HUERTAS COMUNITARIAS DE LA 
LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL COMO 

BASE PARA LA FORMACIÓN DEL 
TEJIDO SOCIAL URBANO 

Mary Yhoe Rodríguez Silva 

César 
Augusto 
García 

Valbuena 

Clara 
Judyth 
Botia 

Flechas  

Se aprueba 
con los ajustes 
realizados por 
los estudiantes 

Aprobado 

3 

RECOMENDACIONES PARA UN 
CONSUMO SOSTENIBLE QUE 

PERMITA DISMINUIR LOS RESIDUOS 
EN LA TERMINAL DE TRANSPORTE DE 

BOGOTÁ SEDE SALITRE, 2022-2023 

Emilce Basto Almanza 

Ruth 
Miriam 
Moreno 
Aguilar 

Martha 
Isabel 

Mejía De 
Alba 

Se aprueba 
con los ajustes 
realizados por 
los estudiantes 

Aprobado Andrés Felipe Figueroa López 

Jennyfer Andrea León Forero 
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3.2 SOLICITUD CAMBIO DE TÍTULO TRABAJO DE GRADO  
 
Los estudiantes Emilce Basto Almanza, con código 20221114004, Yennyfer Andrea León Forero, con 
código 20221114017 y Andrés Felipe Figueroa, con código 20221114011, solicitan mediante correo 
electrónico el cambio de título de su anteproyecto: “RECOMENDACIONES PARA UN CONSUMO 
SOSTENIBLE QUE PERMITA DISMINUIR LOS RESIDUOS EN LA TERMINAL DE TRANSPORTE DE BOGOTÁ 
SEDE SALITRE, 2022-2023, por “RECOMENDACIONES PARA UN CONSUMO SOSTENIBLE QUE PERMITA 
DISMINUIR LOS RESIDUOS EN LA TERMINAL DE TRANSPORTE DE BOGOTÁ SEDE SALITRE, 2022-2028”.  
 
El Consejo de carrera APRUEBA el cambio de título del anteproyecto.  
 
4. SOLICITUD COMITÉ DE CURRÍCULO Y CALIDAD 
 
El día 23 de septiembre, el Comité de currículo y Calidad, informó mediante la comunicación CC-
FAMARENA 032-022, que teniendo en cuenta la destinación del presupuesto realizado por los 
Proyectos Curriculares durante el primer trimestre de 2022, la cual se distribuyó en los rubros 2-1-2-
02-02-006-03-02-9-1 Alojamiento; servicios de suministros de comidas y bebidas y 2-1-2-02-02-008-05-
09-6-1-1 Servicios de organización y asistencia de convenciones, y que conforme a la directriz de la 
Vicerrectoría Académica, en la cual se indica que “La ejecución de rubros se desarrollará en sentido 
estricto a su definición”, los Proyectos Curriculares que destinaron su presupuesto al rubro 2-1-2-02-
02- 008-05-09-6-1-1 relacionando la adquisición de material publicitario y/o souvenirs, deben 
replantear la ejecución de este en actividades propias del rubro 2.1.2.02.02.008.05.09.6.1.1 de 
Servicios de organización y asistencia de convenciones. 
 
Que, la ejecución del presupuesto se realizará mediante avance, por lo que, se deben remitir al Comité 
de Currículo y Calidad los siguientes documentos:  
 
• Carta dirigida a la Coordinación de Currículo y Calidad de la FAMARENA solicitando el avance 
para el desarrollo de la actividad. 
• Acta del Consejo Curricular donde se aprobó la actividad. 
• Hoja de Vida del (los) Conferencista(s), en caso que aplique. 
 
Además, solicitó, que la Especialización en Ambiente y Desarrollo local, informara a esa dependencia 
las actividades que va a desarrollar para la ejecución del presupuesto con vigencia 2022; con el fin de 
realizar el trámite de la necesidad ante la Vicerrectoría Académica.  
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El día 3 de octubre, el Comité de currículo y calidad le dio alcance a ese correo, solicitando que la 
Especialización remitiera la información y los documentos solicitados a más tardar el día 5 de octubre. 

 
Por lo anterior, el día 7 de octubre, la Coordinadora Clara Botia solicitó a los Consejeros, el aval para la 
realización del evento: "Situación actual, retos y desafíos de la Especialización en Ambiente y Desarrollo 
Local", a realizarse en la primera semana de diciembre del presente año; al cual se invitarán los docentes 
del programa, con el fin de analizar la situación de la Especialización, sus retos y desafíos frente al marco 
normativo vigente.   
 
La iniciativa surgió de la preocupación de la coordinación frente a las diferentes necesidades y 
requerimientos del posgrado, para cumplir con los parámetros de calidad de la educación establecidos 
por el Ministerio de Educación Nacional, en normativas cómo el decreto 1330 de 2019. Por lo anterior, 
el objetivo de este evento era sensibilizar a las directivas de la Universidad, frente a las necesidades 
relacionadas con la disponibilidad de espacios adecuados, como salones, auditorios, salas de cómputo, 
biblioteca, para el desarrollo de las clases. Si bien estos espacios existen en ocasiones no son suficientes 
para el buen desarrollo de todos los posgrados de la Facultad. 

 
Como respuesta a dicha solicitud, el profesor Cesar Augusto García Valbuena y la representante 
estudiantil Laura Andrea Molano Bello, estuvieron de acuerdo. La profesora Ruth Miriam Moreno, envió 
mediante correo electrónico las siguientes consideraciones: 

 

● Indudablemente el seminario es pertinente y significativo, y por esta razón, sugiero considerar que, 
por el alcance del mismo, este amerita tiempo de preparación para que la participación sea efectiva, 
en ese sentido, desde mi experiencia, administrativa y académica el tiempo que tendremos de aquí a 
la primera semana de diciembre es apenas el justo para su preparación, pero no para su realización. 

 

● Considero importante la fase de preparación puesto que de esta depende en gran medida el éxito del 
seminario, pues además de partir de la situación actual, hay un “antes” de la misma, el cual es 
importante considerar para proyectar el después, en términos de retos y desafíos que seguramente 
están vinculados a distintos pero simultáneos niveles, también es importante fijar de manera colectiva 
la finalidad del seminario y la metodología a seguir, lo cual en mi experiencia demanda tiempo. 

 

● En este sentido propondría que este año se nos facilite el material necesario para esta ocasión, tales 
como normas y demás análisis que la coordinación posea respecto a la situación actual del programa, 
para que, en la primera semana de retorno de vacaciones en enero del 2023, cuando apenas 
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estaremos preparando el plan de trabajo del semestre, podamos llevar a cabo el seminario bajo un 
escenario de frescura y descanso y no de saturación de tareas como el actual. Ello implicaría dejar 
apropiados los   recursos este año para ser ejecutados en el 2023, de esta manera también se seguiría 
apoyando a la Coordinación Institucional de Currículo y Calidad de la Universidad desde la óptica de 
ejecución de sus recursos financieros. 

 

● Todo ello porque entre otras actividades de mi plan de trabajo, en el lapso previsto para el desarrollo 
del seminario, estaré adelantando las actividades relativas a los  espacios académico de Formulación 
de proyectos ambientales, Seminario Trabajo de grado y el espacio de pregrado, además  de las 
direcciones y revisión de tesis de las maestrías, del curso de actualización ya citado, del Seminario 
internacional urbano - rural en el cual Ud participa, entre otras actividades,  situación que 
seguramente es compartida por los demás colegas. Es decir, hay al final del año como sabemos una 
carga alta de trabajo que cobija de igual forma a los estudiantes. 

 

● Me parece importante que a este seminario concurran tanto docentes como estudiantes activos y 
personal administrativo de la especialización y en ese sentido sugiero extender la invitación de 
participación a los mismos. En este orden de ideas mi aval sería para que el seminario se prepare este 
año y se realice en enero del 2023.  

 
También solicita que el Consejo de carrera programado para el día 13 de octubre se posponga para el 
día 20 de octubre, por asuntos de orden familiar. 
 
Respecto las consideraciones de la profesora Ruth Miriam Moreno Aguilar, la Coordinación de la 
Especialización respondió mediante el oficio EADL-094-2022, lo siguiente: 
 

1. La Coordinación comparte su observación de que el evento es pertinente y significativo, sin embargo, 
no está planteado como un seminario. 

2. La Coordinación también está de acuerdo con que la organización del evento amerita tiempo de 
preparación, no obstante, la solicitud de información del evento se hace por parte de la Unidad de 
Currículo y Calidad de la Facultad, dicha solicitud se hizo a todos los proyectos curriculares el día 3 de 
octubre, para ser entregado el 5 de octubre del presente año. 

3. Sin lugar a duda para la Coordinación también es importante que el evento se desarrolle con éxito, y 
así mismo atender la solicitud de la Unidad de Currículo y Calidad, para lo cual es necesario presentar 
la información, lo más pronto posible. 
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4. Por otra parte, como bien usted lo sabe, no es posible apropiar un presupuesto del año 2022 para 
que sea ejecutado en el año 2023, por lo que, si no se pasa la solicitud en los tiempos establecidos 
por la Unidad de Currículo y Calidad, esos recursos se perderán. 

5. Desde la Coordinación también es importante que, al evento (no seminario) participen estudiantes y 
administrativos, por lo tanto, es importante considerar este aspecto en la organización. 

6. Desafortunadamente, no es posible dar este año un aval para el próximo año, si se quieren utilizar los 
recursos que tiene disponible Currículo y Calidad para este año 2022. Eso no quiere decir que no se 
pueda pensar en otro evento para el año 2023, eso sí con otros recursos, no los del año 2022. 

7. Cabe anotar, que todo esto se hace de acuerdo con las directrices enviadas por la Unidad de Currículo 
y Calidad y la Decanatura de la Facultad, directrices que también han sido dadas en el marco del 
Comité de Currículo y Calidad de la Facultad, en el cual funjo como como representante de los 
posgrados. 

8. Finalmente, teniendo en cuenta que el jueves 13 de octubre no nos puede acompañar en el Consejo 
curricular, todo este tema será tratado en una sesión del Consejo de carrera reprogramada, para el día 
jueves 20 de octubre, de acuerdo con su disponibilidad de tiempo; para que usted pueda misma pueda 
exponer lo que manifiesta en su comunicación enviada al correo electrónico de la Especialización el día 
11 de octubre a las 8:05 am. 
  
Teniendo en cuenta lo manifestado por la profesora Ruth Miriam Moreno Aguilar, la Coordinación de 
la Especialización decidió no dar respuesta a la solicitud del Comité de Currículo y calidad y esperar la 
fecha de realización del Consejo de carrera. 
 
Con base en lo anterior la profesora Ruth Miriam Moreno Aguilar menciona que le faltó la información 
del contexto para reaccionar de una forma distinta en relación con el evento planeado por la 
coordinación, pues lo interpretó desde la perspectiva de los retos y desafíos académicos, de la 
Especialización en Ambiente y Desarrollo Local.  
 
También menciona que esta situación con los posgrados ha sido planteada hace varios años y de 
manera reiterativa, cuando ella era coordinadora de la Especialización. Y que lo planteado por la 
coordinación hace parte de los retos en torno a la infraestructura de la Universidad Distrital, que se 
debe incluir en el plan maestro de desarrollo de la infraestructura; por lo cual sería importante 
proyectar una reunión con los posgrados de toda la Universidad, que deben compartir las mismas 
necesidades y preocupaciones al respecto. 
 
Teniendo en cuenta todas las consideraciones de la profesora Ruth Miriam y la limitaciones actuales 
de tiempo para la organización de un evento, la coordinadora Clara Botia, pone a consideración del 



 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento 
Estratégico 

Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de 
Aprobación: 
21/03/2017 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 

reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 

Consejo, ceder el presupuesto con vigencia 2022  asignado a la Especialización, por parte de la 
Vicerrectoría  académica bajo el rubro Organización de eventos y asistencia a convenciones, por un 
valor de $1.500.000, a la Unidad de Currículo y Calidad de la Facultad, para la organización de un evento 
más amplio en torno a resultados de aprendizaje, de acuerdo con la alternativa propuesta por esta 
misma unidad, en la reunión del día 12 de octubre de 2022. 
 
El Consejo APRUEBA, ceder el presupuesto con vigencia 2022, a la Unidad de Currículo y Calidad de la 
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, para la realización del evento en torno a los 
resultados de aprendizaje.  
 

 
5. VARIOS 
 
5.1 AJUSTES EN EL DOCUMENTO DE LINEAMIENTOS DE TRABAJOS DE GRADO  
 
Debido a la solicitud de la estudiante Laura Nataly Osorio, la profesora Ruth Miriam Moreno Aguilar, 
manifiesta que es importante incluir en el documento de lineamientos de trabajo de grado, los 
parámetros para la permanencia y la disolución de los grupos de trabajo de grado. 
 
También considera importante incluir en este documento, los tiempos que tienen los estudiantes para 
entregar los ajustes de los anteproyectos. 
 
La representante estudiantil Laura Andrea Molano Bello, plantea que también se deben considerar las 
razones y las situaciones que hacen que los grupos se disuelvan. 
 
La profesora Clara Botia, también plantea que se debe incluir cómo se conforman los grupos y el 
número máximo de integrantes. 
 
Con base en lo anterior la profesora Ruth Miriam plantea que es importante realizar una sesión para la 
revisión de este documento de lineamientos de trabajos de grado. 
 

5.2 PROYECCIÓN DEL DOCUMENTAL ¿QUIÉN GOBIERNA EL RÍO ATRATO? 
 
La estudiante Laura Andrea Molano hace extensiva la invitación a la proyección del documental 
¿Quién gobierna el Río Atrato? el cual se realizará el día 4 de noviembre a las 4:30 pm, en el auditorio 
Pablo Montes Buritica de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 



 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento 
Estratégico 

Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de 
Aprobación: 
21/03/2017 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 

reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 

La profesora Clara Botia menciona que ya se envió la invitación por correo electrónico, a los docentes, 
estudiantes y egresados del programa. 
 
Siendo las 6:15 pm se da por terminada la sesión. 

 

COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

   

 


